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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOGOTA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el día de hoy 03 de mayo de 2022 siendo las 5:00 p.m. se desfija la 
Resolución No. CSJBTR22-79 del 22 de abril de 2022 “Por medio de la cual 
se adiciona la Resolución No. CSJBTR22-49 del 30 de marzo de 2022”; 
dentro del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 
CSJBTA17-556 de 2017, para la provisión de los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios” 
 
 

 
HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO 


